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de Telefónica Servicios Móviles S.A. frente a Kountich
S.L., en reclamación de 784,97 euros, fórmense
autos de procedimiento monitorio, que se sustan-
ciará de acuerdo con lo previsto en los artículos 812
y siguientes de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento
Civil, (LECn).

2.- Se declara competente territorialmente este
Juzgado para conocer de dicha solicitud, en aten-
ción a que, según se manifiesta, el deudor tiene su
domicilio en esta circunscripción (artículo 813 de la
LECn).

3.- La petición inicial cumple los requisitos del
artículo 814 de la LECn, pues se indica la identidad
y domicilio del acreedor y deudor; el lugar en que
reside o puede ser hallado y el origen y cuantía de
la deuda. Igualmente se acompaña, como exige el
artículo 815.2 documento/s de los previstos en el
artículo 812.2 que constituyen un princigio de prue-
ba del derecho del peticionario confirmado por lo que
se expone en la petición.

4.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 815.1
de la LECn, requiérase a la parte deudora para que,
en el plazo de VEINTE DIAS pague al peticionario la
cantidad de 784,97 euros, acreditándolo ante este
Juzgado, o comparezca ante el mismo alegando
sucintamente en escrito de oposición las razones
por las que, a su entender, no debe, en todo o en
parte, la cantidad reclamada.

Notifíquese el requerimiento en la forma prevista
en el artículo 161 de la LECn, con apercibimiento de

que, de no pagar ni comparecer alegando las
razones de la negativa, se despachará ejecución,
según lo previsto en el artículo 816 de la LECn.

En el acto del requerimiento dése tráslado a la
parte deudora, mediante entrega de las respectivas
copias, de la solicitud del procedimiento monitorio
y de los documentos acompañados.

Apercibase igualmente al deudor Kountich S.L.
que si quiere oponerse, deberá realizarlo mediante
escrito de oposición dentro del término de VEINTE
DIAS, que habrá de venir firmado por Abogado y
Procurador, si la cantidad reclamada excede de
900 euros.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de reposición en el plazo de cinco días a
partir del siguiente al de su notificación.

Así lo manda y firma SS.ª; de lo que doy fe.

En virtud de lo acordado en los autos de referen-
cia, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, por el presente se requiere a Kountich S.L. a
fin de que pague en el plazo de VEINTE DÍAS a la
parte actora, acreditándolo ante este Juzgado o
alegue en escrito de oposición las razones de la
negativa al pago, bajo apercibimiento que de no
comparecer ni pagar se despachará ejecución
contra sus bienes.

En Melilla a 18 de diciembre de 2003.

El Secretario Judicial. Enrique de Juan López.


